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Doce de octubre de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00288-00 

 

La demanda ordinaria laboral primera instancia, promovida por MARTHA MARIA 

VARGAS VARGAS contra el señor GUILLERMO MARTÍNEZ RAMÍREZ y la 

sociedad GUILLERMO MARTÍNEZ RAMÍREZ S. A. S., se devuelve a la parte 

demandante para que en el término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación 

de este auto, so pena de rechazo, subsane la deficiencia y cumpla con el requisito 

que a continuación se relaciona: 

 

• Aportará poder especial conferido para demandar al señor GUILLERMO 

MARTÍNEZ RAMÍREZ y a la sociedad GUILLERMO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

S.A.S. y reclamar de ellos el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes, pues el poder allegado se otorgó para instaurar demanda contra 

COLPENSIONES y la sociedad GUILLERMO MARTÍNEZ RAMÍREZ S. A. S., 

pretendiendo se condene a esta última a pagar con destino a COLPENSIONES, 

él cálculo actuarial por el tiempo laborado por el señor. JOSE MARIA ROJAS 

MARULANDA, sin afiliación a un fondo de pensiones, y se condene a la AFP a 

reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes. 

 

Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los arts. 25 y 28 del CPTYSS, y a lo 

regulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN  

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 167 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 12 de octubre de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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